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Suscripción para la capital

33l50 pesetasUn año.
17‘50Seis meses

9Tres id.

húmero suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes» Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes yi Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un |año......

Seis meses.

Tres id..

36 pesetas

18‘SO
10 (.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO Civil
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 19 del 
actual, número 110, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación.

Plato único
«El Ministerio de Industria y Co

mercio (Comisaría General de . 
Abastos), ha sugerido a este De- ¡ 
parlamento la conveniencia de va
riar el día semanal en que es pre
ceptivo el plato único, en atención 
a las instrucciones dictadas sobre 
suministro de carne. Y estimándo
se acertada dicha propuesta,

Este Ministerio dispone:
Artículo l.° El día del «Plato 

único», que por orden de 13 de 
enero de 1938, del Gobierno Ge
neral, se venía observando los jue
ves de cada semana, se traslada
rá a los lunes, a partir del día 1,° 
de mayo próximo.

Artículo 2.° Cuantas disposi
ciones rigen en esta materia, se 
considerarán vigentes, en lo que 
no contradigan la presénte Orden.

Madrid, 18 de abril de 1940.= 
Serrano Suñer.=llmo. Sr. Direc
tor general de Beneficencia y Obras 
Sociales y Excmos. Sres. Gober
nadores Civiles-Presidentes de las 
Juntas Provinciales de Beneficen
cia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 20 de abril de 1940.
El Gobernador,

losé Aivarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Villaquirán de 
la Puebla, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Oa
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denomina
do Páramo de Monasterio, seña
lándose como zona sospechosa

200 metros alrededor de la infecta; 
como zona infecta el término mu
nicipal de Villaquirán déla Puebla.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla- i 
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica 
todas las comprendidas en el ca
pítulo 16 del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 16 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Aivarez Imaz.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

A pesar de los anuncios publica
dos en este periódico oficial en los 
días 25, 26 y 27 del pasado mes 
de marzo, recordando a los Ayun
tamientos la obligación que tienen 
de ingresar en la Caja de esta Di
putación el importe de la recauda
ción del impuesto de cédulas per
sonales del ejercicio de 1939, han 
sido pocos los que hasta la fecha 
cumplieron esta obligación; por 
ello me veo en la necesidad de re
cordarlo nuevamente antes de ha
cer uso de las facultades que me 
están conferidas.

Burgos 22 de abril de 194O.=E1 
Presidente, Ricardo Díaz-Oyuelos.

SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

A los Sres. Alcaldes.
Recuerdo a los señores Alcaldes 

que aun no han presentado en esta 
Sección provincial de Estadística 
la rectificación del padrón de ha
bitantes referente al día 31 de di
ciembre último, que el día 30 del 
actual mes de abril termina el plazo 
que las disposiciones vigentes les 
conceden a tal fin.

Los documentos que han de ser 
presentados en esta Oficina para 
su examen y aprobación en su 
caso, son:

El Apéndice debidamente reinte
grado y diligenciado.

El Cuaderno auxiliar.
El Resumen numérico, por tri

plicado.
Les encarezco la mayor diligen

cia en el cumplimiento del servicio 
mencionado dentro del plazo seña-’ 
lado, coadyuvando así al resurgir 

de nuestra querida Patria y evitán
dome tener que proponer al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil la 
imposición de sanciones.

Burgos 18 de abril de 1940.=E1 
Jefe provincial de Estadística, Rai
mundo Sastre.

En algunos de los Ayuntamien
tos que han enviado a esta Sec
ción provincial de Estadística el 
estado modelo número 3, de la Es
tadística de Entidades de población 
y sus edificaciones, se viene ob
servando que, sistemáticamente, 
tratan de conservar como Entida
des de población las que figuran 
en el Nomenclátor de 1930, sin te
ner en cuenta lo prescripto en el 
artículo l.° de la correspondiente 
Instrucción para llevarla a efecto.

Con el fin de fijar una vez más 
lo dispuesto en la precitada Ins
trucción, he creído conveniente lla
mar la atención de los señores Al
caldes y Secretarios sobre algunos 
artículos de la misma.

El artículo l.° define lo que ha 
de entenderse por entidad de po
blación; es esta: la unidad territo
rial acordada y definida por lími
tes precisos que contenga edifi- 
ción habitable y habitada.

No determina el número de edi
ficaciones que haya de tener, pu- 
diendo, por lo tanto, contener una 
sola o muchas: pero fija de un 
modo terminante la condición de 
unidad territorial acordada y de
finida por límites precisos.

De aquí que, todo término muni
cipal, ha de estar enteramente 
parcelado por los territorios de sus 
Entidades de población y, cuanta 
edificación exista dentro de los lí
mites fijados a cada Entidad, ha 
de ser contada en ésta, desapare
ciendo así el concepto de disemi
nados que ciertos Ayuntamientos, 
por rutina, se obstinan en conser
var como tales, toda vez que están 
situados dentro de la zona asigna
da a alguna de las Entidades tra
dicionales.

El artículo 4.° dispone que sean 
conservadas las Entidades tradi
cionales, esto es, las que tienen 
término, y si alguna no lo tuviera, 
le será asignado. Estas Entidades 
han de cumplir además con la con
dición de tener, por lo menos, un 
edificio habitado, dado que si no 
lo tuvieren no constituirían Entidad 
de población por faltar ésta.

El artículo 11 clasifica las edifi
caciones por-su solidez en «edifi
cios» y «otras».

A fin de fijar los conceptos, la 
Superioridad ha tenido a bien es
tablecer las siguientes normas: 
será considerado como edificio:
a) , toda construcción cimentada;
b) , de paredes y techumbres pro
pias; c), de material resistente, y 
d), de condición inmóvil.

En el grupo «otras», se com
prenderán las construcciones po
sadas sobre el terreno o creadas 
por escavación, los tejados insta
lados sobre pies, sin paredes, las 
construcciones de material fungí- 
ble, y las dispuestas para su tras
lación de un lugar a otro, esto es, 
las desmontables.

Las edificaciones han de contar
se todas, siempre que tengan cu
bierta y cierre propios; pero no se 
contarán como edificaciones un 
túnel, un puente, una presa, un 
muro, un cercado, etc., porque ni 
están destinadas a vivienda huma
na, ni a centro de reunión social, 
ni a conservación de bienes.

No obstante, las edificaciones en 
construcción o reparación han de 
contarse como si estuvieran termi
nadas.

El artículo 12 establece las nor
mas para la clasificación por plan
tas o pisos de las edificaciones, 
contándose como primero la plan
ta al nivel de la calle y así sucesi
vamente hasta el desván, que, si 
cubre gran parte del edificio, será 
contado también como piso. Los 
subterráneos, que tomen luz sobre 
el terreno, se contarán también 
como planta y en las edificaciones 
construidas en desnivel se han de 
contar los pisos por la parte que 
tenga más.

Las en construcción se contarán 
sus plantas por las que haya de 
tener después de terminadas y las 
en ruinas por las que tuvieran en 
estado de integridad.

Espero de los señores Alcaldes 
y Secretarios tengan presentes es
tas notas al formalizar los estados 
número 3, para evitar reparos, no 
siempre bien interpretados, advir
tiéndoles que esta Oficina está 
siempre dispuesta a solventar cual
quier duda que personalmente le 
sea expuesta.

Burgos 18 de abril de 194O.=EI 
Jefe provincial de Estadística, Rai- 

' mundo Sastre.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Pr0BÍncla de
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de marzo último que se remite ai Boletín Oficial para 

su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

; 
M

atrícula 
núm

ero

1 
Fecha de la

1 
inscripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOS Categoría 
|1

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca N úmero

Cilindros 
|

H.P.

2947 8 D. Timoteo González Mata Ford 5198538 25 3.a » » » Camión Particular
2948 26 D. Félix Fernández Alonso Pancorvo Autocar 204189 » 21 3.a » » » ídem Idem
2949 26 D. Ernesto Llanos Briviesca Ford AA-61381 » 17 3.a » » » Idem Idem
2950 1 Viuda de Saenz Cenzano Burgos, Huerto del Rey, 12 3 H. C. 194842 » 28 3.a » » » Idem Público

Burgos 10 de abril de 1940.—El Ingeniero Jefe, R. Cisneros.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA JEFATURA DE MINAS

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido, en el día de la fecha, aprobar los trabajos de demarcación del re
gistro de mineral de hierro «Ampliación a Santa Rufina», núm. 3277, del término de Urrez, ordenando que se notifique al interesado para que en 
el plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, presente en la Jefa
tura de Minas del Distrito el papel de reintegro correspondiente por derechos de superficie de pertenencias demarcadas y estampación del sello 
en el título de propiedad.

Lo que de orden de la mencionada Autoridad se publica en este Boletín Oficial para conocimiento del interesado.
Palencia 8 de abril de 1940.—El Ingeniero Jefe, R. Botín.

Nombre del registro Mineral Número PROPIETARIO
Vecindad 

del interesado
Pertenencias 

demarcadas

DERECHO 8
TOTAL

Pesetas

Título

Pesetas

Superficie

Pesetas

Ampliación a San
ta Rufina.......Hierro........................... 3.277 D. Esteban Corral y Castro . . Salamanca. . . 10 150 15 165

ANUNCIOS OFICÍALES
____________________________ i

jefatura de Minas del Distrito de Palentia

D. Ricardo Botin y Sánchez Po
rrúa, Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Jorge 

Hernando Hernando, vecino de 
Villamudria (Burgos), según cédu
la personal corriente que ha exhibi
do, se ha presentado en el Go
bierno Civil, a las doce horas del 
día 8 de abril, solicitud de registro 
de 20 pertenencias para la mina 
titulada «San Luis», cuyo expe
diente tiene el número 3.340, de 
mineral de carbón, sita en el tér
mino de Alarcia (distrito munici
pal de Rábanos), al sitio llamado 
Arroyo de la Cantera.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
Fuente de la Cantera y desde él 
se medirán 100 metros al N. y se 
pondrá la primera estaca; desde 
ésta, 500 metros al E., la segunda; 
200 metros alS., la tercera; 1.000 
metros al O., la cuarta; 200 metros 
al N., la quinta, y con 500 metros 
al E. se llegará a la primera estaca 
y quedará cerrado el perímetro de 
las veinte pertenencias solicitadas.

Los rumbos se referirán al norte 
verdadero.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este dia, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia, se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando que se expi
dan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Alarcia (distrito 
municipal de Rábanos), insertán
dose también en el B. O. para que 
si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la for
ma y plazo improrrogable de 

sesenta dias, según lo preveni
do por el artículo 24 de la Ley de 
Minas de 6 de julio de 1859, refor
mada por la de 4 de marzo de 
1868.

Palencia 18 de abril de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, R. Botin.

Alcaldía de Villadiego.
Aprobado por este Ayuntamien

to de mi presidencia el repartimien
to individual sobre la contribución 
rústica de este término, para hacer 
efectiva la tercera anualidad de las 
veinte del anticipo reintegrable a la 
Hacienda pública, por las obras de 
encauzamiento de los ríos Brulles 
y Jarama, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
término de quince dias, a efecto 
de reclamaciones, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villadiego 17 de abril de 1940.— 
El Alcalde, Pedro Martínez.

- - ----------- - --wbwcWÍ» *• . -------

Comandancia de Marina de San 
Sebastián.

Relación de los individuos per
tenecientes a esta inscripción ma
rítima, nacidos el año 1921 en los 

i pueblos de esta provincia, a los 
efectos de ser eliminados de los 
alistamientos del Ejército, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 114 del Reclutamiento déla 
Armada.

Hilario Santamaría G., hijo de 
Daniel y Rosalía, natural de Pára
mo del Arroyo y vecino de Bur
gos.

Angel Varona López, hijo de 
Adolfo y Felicitas, natural de Vi- 
llaescusa del Butrón y vecino de 

| Pasajes.
i Pedro Lara Ciruelo, hijo de Eus

tasio y Mariana, natural de Arcos
i de la Llana.

José Luis Pérez Martínez, hijo 
i de Vicente y Pilar, natural y vecino 
I de Burgos.

Pedro Rivas Maestre, hijo de 
Manuel y Josefa, natural de Cogo
llos y vecino de Burgos.

Rogelio Villasante Otegui, hijo 
de Aurelio y Victoria, natural de 
Espinosa de los Monteros y veci
no de Rentería.

San Sebastián 10 de abril de 
1940.=E1 Comandante de Marina, 
Luis García Caveda.

Provincia marítima de San Se
bastián.—Distrito de Pasajes.
Relación de los individuos que 

figuran en la inscripción marítima 
de este distrito y pertenecen al 
reemplazo de la marinería de la 
Armada de 1941, por cuya causa 
deben ser dados de baja en las re
laciones para servir en el Ejército.

Arcadlo Barbadillo González, 
hijo de Gervasio y Eulalia, natural 
de Sotopalacios (Burgos) y vecino 
de Pasajes de San Juan.

Pasajes 12 de abril de 1940.= 
El Ayudante militar de Marina, 
Manuel de Calderón.

Alcaldía de Fresno de Rio-Tirón.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario -de este Ayunta
miento, con el haber anual de cien 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, la cual será provista en pro
piedad entre Caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos de guerra, por el orden 
de preferencia que determina la Ley 
de la Jefatura del Estado, fecha 25 
de agosto último.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias debida
mente reintegradas y documenta- 

i das en esta Alcaldía, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, de
biendo justificar su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Fresno de Rio Tirón a 30 de 
marzo de 1940.=E1 Alcalde, Plá
cido Carcedo.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
de! Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al.. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al. . . 2*50 por 100
A un año, al ...... 5*00 por 100
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JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
DIAT'BMIA

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13, 3.°—Teléf. 1372 

5 8

OGUL'ÍSXA
DLL R0SPÍ1A! DE P.ARRWFS 

tetilla peifiturai: Be II a 2 yíe 5

ra<|>e a le».
Lain-C'alvo, 18. l.° Teléfono ÍSS

6

Imprenta Provincial


